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RESUMEN

This article systematizes the progress of the doctoral thesis "pedagogical practices and school climate in 
educational institutions in rural areas of Cartagena de Indias, Colombia", aims to analyze the legal and 
regulatory development of what may be the regulatory and / or regulations of what is known here as school 
climate. The methodology uses a qualitative approach, using the documentary review technique because 
it allows knowing, analyzing and reflecting on laws, decrees, among others, entering into "discussions", 
outlining the object of study and building a starting premise to develop theoretical grounds. The result 
describes part of the derivation of a legal timeline defined by the starting sequence from the constitutional 
through various laws such as the General Education Law (1994), Law 1098 (2006), Law 1620 (2013), Law 
1732. of 2014, where this policy is concluded, its purpose focuses exclusively on coexistence in schools, 
while the reference to school climate is scarce, so this analysis shows the possible paths and implications of 
the relationships that an articulation in the policy demands. between coexistence and school climate
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ABSTRACT

El presente articulo sistematiza los avances de la tesis doctoral “practicas pedagógicas y clima escolar en las 
instituciones educativas de las zonas rurales de Cartagena de Indias, Colombia”, tiene por objeto analizar el 
desarrollo legal y normativo a lo que pueden ser los aspectos normativos y/o reglamentarios de lo que aquí 
se da a conocer como clima escolar. La metodología emplea un enfoque cualitativo, empleando la técnica de 
revisión documental porque permite conocer, analizar y reflexionar las leyes, decretos entre otros, entrar en 
“discusiones”, delinear el objeto de estudio y construir premisa de partida para elaborar sustentos teóricos. El 
resultado describe parte de la derivación de una línea de tiempo jurídico definido por la secuencia de inicio 
desde lo constitucional pasando por diversas leyes como, ley general de educación (1994), ley 1098 (2006), 
ley 1620 (2013), ley 1732 de 2014, donde se concluye  que esta política centra su propósito exclusivamente 
a la convivencia en las escuelas, mientras que la referencia a clima escolar es escasa, por lo que este análisis 
muestra los posibles caminos e implicaciones de las relaciones que demanda una articulación en la política 
entre convivencia y clima escolar.   
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Introducción

Este artículo, da cuenta de los avances de la 
tesis doctoral titulada “Practicas pedagogicas y clima 
escolar en las Instituciones Educativas de las zonas 
rurales de Cartagena, Colombia”, en lo que respecta 
a las políticas sobre convivencia y clima escolar 
en Colombia (1991- 2022), se analizó el marco 
regulatorio sobre convivencia escolar en Colombia. 

En primer lugar, conviene aclarar que el ejercicio 
de análisis en concreto se llevó a cabo teniendo 
presente no precisamente el clima escolar como eje 
central, dado que a nivel nacional el aspecto legal se 
ha desarrollado específicamente como convivencia 
escolar. Sin embargo, esto no es una limitante para 
mostrar algunos avances, en concordancia con uno 
de los temas que más guarda relación con clima 
escolar es decir, la convivencia.

Es así como diariamente en la escuela se 
presentan interacciones entre los sujetos que conviven 
en ella. Estas interacciones se dan en el marco de 
las relaciones intersubjetivas, en las actividades y en 
el ambiente escolar en que suceden. Estos aspectos 
mencionados y en el contexto en el que se presentan, 
determinan lo que podemos llamar clima escolar. 
Dado que cada escuela tiene su propio contexto y 
sus múltiples factores determinan el clima escolar 
particular que las diferencia de otras. Estas diferencias 
se configuran en un conjunto de características 
a las que podemos llamar estilo de la escuela que 
en últimas condicionan los procesos educativos. 
(Cere,1993, p.30), e “influye en la conducta de sus 
participantes, basada en percepciones colectivas del 
comportamiento escolar” (Hoy y Miskel, 1996, p. 
141)

Por ello, autores como Ben-Avie, (1997) y 
Gázquez, et al. (2011), afirman que el clima escolar 
hace referencia a la calidad de las relaciones 
interpersonales al interior de una institución 
educativa.

 Asimismo, Arón y Milicic (2012) lo 
conceptualizan: “como la percepción que los 
individuos tienen de los distintos aspectos del 
ambiente en el cual se desarrollan sus actividades 
habituales, en este caso, el colegio” (p.804) es la 
impresión que tienen los integrantes de la comunidad 
educativa a partir de sus vivencias de normas, 
creencias, cultura que caracteriza el establecimiento 
al cual pertenece.

Por otra parte, (Rojas, 2018, p. 337) expone 
que el clima escolar es una construcción colectiva 
que se relaciona con las condiciones físicas de la 
escuela, la seguridad interna y externa, pero, con 
las prácticas pedagógicas o la manera de enseñar 
de los profesores y las maneras de aprender de los 
estudiantes y además, con las formas de relación e 
interacción que se tejen entre los agentes educativos 
en la vida cotidiana.

Desde este concepto, asumimos el planteamiento 
de Rojas (2018) al establecer el clima escolar 
en términos condiciones físicas de la escuela, la 
seguridad, las prácticas pedagógicas, las formas de 
relación e interacción de los diferentes actores de la 
escuela. Sobre este mismo tema también se revisaron 
los trabajos de 

Altamirano (2020), Ancalle y Alejandro (2020), 
Andrades (2020), Arias (2020),

Balaguer et al.(2020), Becerra (2006) Burger 
et al. (2021),Carrasco y Luzón (2019), Durán et 
al. (2019), Echegaray y Expósito (2021), Estrada 
y Mamani (2020), Flores y Retamal (2012),García 
et al., (2019), Giménez et al. (2019), Gómez 
Choquehuanca (2020),González y Retamal (2019), 
Herrera y Silas (2017), Leyton-Leyton, I. (2020), 
Loubiès et al. (2020), Míguez (2021),Montoya 
(2021), Morales y López (2019), Muñiz et al. (2020), 
Muñoz et al. (2014), Nieto y Coulon (2017) Ochoa 
y Pérez (2019), Olvera y Gutiérrez (2020), Orozco 
(2018), Ortiz y López (2021), Ortiz y Menghí (2017) 
Padilla et al. (2018), Padilla y Rodríguez (2019), 
Pascualetto, (2017), Perales (2019), Prado Herrera 



102

Políticas Sobre Convivencia y Clima Escolar en Colombia (1991- 2022)

Perspectivas, 7 (S1), pp. 100-112, 2022, E ISSN: 2590-9215

y Sánchez Trujillo (2021), Reyes et al. (2018), 
Romero y Hernández (2018),Sandoval et al. (2017), 
Torija et al. (2017), Tuero et al. (2020), Valdés et 
al. (2018), Valdés et al. (2019), Valdés-Cuervo et 
al. (2018), Vizcarra et al. (2018), Weiss (2020), 
Williansom et al. (2017). Como podemos ver el tema 
del clima escolar es un asunto explorado de forma 
científica en distintas investigaciones, desde distintas 
perspectivas, las cuales han dado solución en su 
momento, pues vivimos en un mundo cambiante y 
las escuelas no son ajena a estos cambios, asimismo, 
que las realidades entre una y otra escuela, entre 
uno y otro docente, son muy diferentes. Y es en este 
escenario donde el desarrollo legal y normativo cobra 
especial interés dado que al presentar los inicios y de 
manera breve el progreso histórico que ha dado lugar 
al marco legal de la convivencia escolar en el ámbito 
nacional es de vital importancia para el desarrollo 
de futuras leyes que aporten a la construcción de 
un marco legal que incorpore de manera directa al 
clima escolar.

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, en 
este punto es conveniente preguntarse ¿Cuál ha sido 
el desarrollo político de la convivencia y el clima 
escolar en Colombia entre el 1991 al 2023?

Por lo anterior el objetivo principal del estudio 
en referencia es analizar el desarrollo legal y 
normativo de la convivencia escolar a lo que pueden 
ser los aspectos normativos y/o reglamentarios de lo 
que aquí se da a conocer como clima escolar.

Materiales y Métodos

Esta investigación, en la fase de revisión del 
marco legal de lo que trata el presente artículo, 
realizada en el campo educativo, se desarrolló a partir 
de un modelo cualitativo con enfoque del análisis 
de contenido de esta naturaleza (Andréu, 1998). A 
partir de tres fases que son búsqueda y selección 
de fuentes, análisis hermenéutico y definición de 
conclusiones.  

Para la búsqueda y selección de fuentes, se 
optaron tres criterios: 1) leyes que estudiaran el 
clima escolar o “convivencia en el contexto escolar” 
2) criterios de pertinencia de las leyes o decretos, 
3) publicaciones de documentos expedidos por el 
Ministerio de Educación Nacional (MEN). Como 
producto de esta fase se definió un corpus de análisis 
compuesto por: cinco documentos normativos que 
rigen la educación en Colombia y cuatro documentos 
expedidos por el Ministerio de Educación Nacional, 
se hizo un ejercicio compilador para conocer de 
cerca las distintas leyes, decretos y documentos de 
orientaciones, para ello fue necesario pasar por varias 
etapas, en un primer momento se hizo un cuadro de 
ubicación de las distintas leyes que hablaran sobre 
la convivencia  posterior a esto, se establecieron las 
leyes, decretos  y año de publicación, luego en una 
tabla recopilamos la normatividad y documentos 
similares en el tema, lo que nos permitió realizar 
una jerarquización  de leyes y decretos por grado 
de afinidad con el tema de investigación y con 
ello el ordenamiento del marco legal  de las leyes  
seleccionadas en la etapa anterior. 

Para el análisis hermenéutico correspondiente a 
la segunda fase de la revisión se consideraron las leyes 
y documentos de orientación expedida por el MEN 
asociada a la convivencia y/o clima escolar como lo 
muestra la revisión de la normatividad y documentos 
que son: constitución política de Colombia del 1991, 
Ley 115 de 1994, Ley 1098 de 2006, Ley 1620 de 
2013, Ley 1732 de 2014, Documentos expedidos por 
MEN, Modelo MEN. Y finalmente las conclusiones 
que se hizo a partir de la triangulación de los 
resultados que se fueron identificando a partir de las 
distintas fuentes consultadas.

Resultados y Discusión

Al principio, como es de entender, la carta de 
navegación de una nación es su constitución política. 
En el contexto colombiano, la génesis legal en 
cuanto a temas educativos se refiere, está definido 
en el capítulo dos de la Constitución Política de 
Colombia. En este capítulo resalta el artículo 67, el 
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cual discurre en siete párrafos sobre la educación 
como derecho, servicio público, con función social, 
para adquirir conocimiento, la cultura, la paz y la 
democracia, entre otros. 

En palabras del Congreso de la República de 
Colombia, que data del año 1991, corresponde al 
Estado regular y ejercer la suprema inspección y 
vigilancia de la educación con el fin de velar por su 
calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la 
mejor formación moral (Congreso de la República 
de Colombia, 1991, p. 12). Por lo pronto, se puede 
notar el punto de agarre o soporte jurídico por medio 
del cual el estado colombiano reglamenta la ley de 
convivencia escolar. En este artículo se reconoce 
que el Estado tiene la potestad para promulgar leyes 
en torno a la convivencia. No obstante, muy a pesar 
de que el artículo 67 de la constitución colombiana 
concede tal potestad al Estado, y entendiendo que el 
estado está conformado por todos sus habitantes, la 
promulgación de la ley en la mayoría de los casos 
está supeditada a los gobiernos de turno con baja o 
nula participación de los estamentos escolares. 

Otros aspectos de gran relevancia citados en el 
artículo 67 de la constitución política colombiana 
para la convivencia en las escuelas, están contenidas 
en el párrafo segundo de dicho artículo, en donde, 
según el Congreso de la República de Colombia 
(1991): La educación formará al colombiano en 
el respeto a los derechos humanos, a la paz y a 
la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, 
tecnológico y para la protección del ambiente. La 
anterior concepción del deber o rol de la educación 
en su aspecto formativo señala indicadores para la 
convivencia en una escuela. Indicadores como el 
respeto, los derechos humanos, la paz, la democracia 
y demás deben ser muy tenidos en cuenta por todos 
los actores del proceso educativo. Pero, hay un 
aspecto que se cita al final del párrafo, pero, no se le 
da la relevancia que merece. El aspecto en mención 
es el de la protección del ambiente. 

Considerando que el ambiente natural es parte 
fundamental de una escuela, entonces, este ambiente 
a su vez es parte del clima escolar. En esta parte de la 
discusión se pide al lector imaginar una escuela con 
una convivencia “perfecta” entre sus miembros, pero 
entre sus miembros hay quienes destruyen el entorno 
natural de la escuela. Es así como la convivencia 
escolar demanda convivencia con el ambiente 
natural de la escuela. La fuerza de las contracciones 
experimentadas por lo jurídico y constitucional, 
provocaron la formación de contextos legales que 
condujeron a la formulación de lo que hoy en día se 
conoce como ley general de educación o ley 115 de 
febrero 8 del 1994 y también la ley 1098 de 2006 o 
código de infancia y la adolescencia. Primeramente, 
mencionaremos la ley general de educación y 
seguidamente de la ley de infancia y adolescencia.

 En el primer caso, el articulo 5 en el numeral 
dos, el Congreso de la República de Colombia (1994) 
habla sobre: La formación en el respeto a la vida y a 
los demás derechos humanos, a la paz, a los principios 
democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, 
solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de 
la tolerancia y de la libertad. Este es un artículo que 
habla esencialmente de varios factores que deben 
ser tenidos en cuenta para la construcción del clima 
de una escuela. Entre esos elementos destaca la 
formación para la convivencia, que es el factor que 
más concierne en este estudio. En este sentido, se 
puede observar coherencia entre lo constitucional y 
lo que el proceso de desarrollo jurídico y contextual 
desencadenó en la construcción de dicha ley. No 
esta demás, recordar, que la constitución nacional 
de Colombia del 1991 fue producto de un amplio 
dialogo de diversos sectores de la nación. De ahí 
que la ley general de educación cumpliera o cubriera 
las necesidades que demanda el país en materia 
educativa, especialmente por los escenarios de 
convivencia propios de Colombia en esa década y 
en las siguientes. De tal manera, la educación que 
aclama el país es aquella que conlleve a la sana 
convivencia, el respeto del otro, la construcción de 
la paz, la resolución pacífica de conflictos estos son 
aspectos que a diario circulan por los pasillos de 
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las instituciones educativas de los cuales derivan el 
clima escolar. 

Dentro del contexto señalado anteriormente, es 
donde cobra importancia, relevancia y pertinencia el 
trabajo de investigación que aquí se adelanta el cual 
busca contribuir al mejoramiento del clima escolar 
mediante inmersión del mismo en las prácticas 
pedagógicas y con ello en el currículo. Además 
de lo inmediatamente anterior, la ley general de 
educación en su artículo 76, define el concepto de 
currículo, en el cual se mencionan aspectos como 
planes, programas, metodologías y procesos que 
contribuyen a la formación integral, entre otros. Con 
relación a lo anterior, este concepto de currículo 
representa el discurso oficial. 

    En este trabajo se toma distancia crítica ya 
que no especifica aspectos esenciales del proceso de 
formación, como el pensamiento crítico, el análisis 
y demás aspectos como el contexto institucional, 
tampoco se hace mención del clima escolar.

 Secuencialmente, se procede a examinar el 
artículo 87, el cual crea el manual de convivencia 
en las instituciones educativas. Quiérase o no, el 
manual de convivencia no es más que un reglamento 
al cual deben sujetarse los miembros de la comunidad 
educativa especialmente los estudiantes. A pesar de 
que el artículo 87 admite que los estudiantes tienen 
derechos, en el mundo escolar resalta mucho más 
las obligaciones y deberes que ellos deben cumplir 
para hacer parte de una institución educativa. Un 
análisis más detallado de este artículo puede llevar 
a entender que cumplir este reglamento está por 
encima del proceso educativo mismo y del acervo 
cultural de un estudiante. Para más explicaciones, se 
puede imaginar el caso de un estudiante de cultura 
y procedencia afrodescendiente, el cual lleva su 
cabello adornado con trenzas, pero, el manual 
de convivencia de la institución a la cual quiere 
pertenecer reglamenta que los estudiantes varones 
deben asistir a sus clases con el cabello corto. De 
ser así, el estudiante debe someterse a lo que indica 
el manual de convivencia y tendría que cortar su 

cabello. Esto sería indicativo que dicho manual 
de convivencia y por obvias razones la escuela no 
reconoce las diferencias ni la pluriculturalidad, 
especialmente en un país de regiones como Colombia. 
Así, el manual de convivencia no es más que un 
reglamento para normalizar y para ejercer control 
mediante mecanismos disciplinarios y de vigilancia 
eficaces (Foucault, 2002). En este sentido el manual 
de convivencia es un dispositivo disciplinario que 
utiliza la escuela. Habiendo hablado de la ley 115 
del 1994, se pasa ahora a tratar el código de infancia 
y adolescencia.

 Antes de tratar directamente la ley de infancia 
y adolescencia, se hace necesario agregar que, 
en lo concerniente a la presente investigación, el 
estudio de dicha ley permitió conocer de cerca 
varios de sus artículos donde se hace referencia 
al ambiente, convivencia y/o al clima escolar. A 
continuación, citamos algunos artículos, pero solo 
desde el punto de vista numeral, siendo que el 
objetivo del presente no es hacer referencia a todos 
ellos sino, tomar los aspectos denominado sistema 
nacional de convivencia escolar. Estos artículos 
tratan del acceso a la educación, el debido proceso, 
obligaciones de las instituciones educativas, entre 
otras materias. En lo específico del clima escolar, el 
artículo 43 de la ley que en este texto se analiza, da 
a conocer que es una obligación ética fundamental 
de los establecimientos educativos garantizar la 
convivencia escolar. Textualmente, el numeral 2 
advierte que es fundamental “proteger eficazmente 
a los niños, niñas y adolescentes contra toda 
forma de maltrato, agresión física o psicológica, 
humillación, discriminación o burla de parte de los 
demás compañeros y de los profesores” (Congreso 
de la República de Colombia, 2006, p. 16). No 
cabe duda de que este artículo a su vez sería el que 
posteriormente se incluye en la ley de convivencia 
escolar.

En tal sentido, también el artículo 45 previene 
respecto a la imposición de sanciones crueles, 
humillante o degradante que no pueden ser incluidas 
en el manual de convivencia. La política que se plantea 
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es importante por cuanto busca el reconocimiento de 
los derechos de niños, niñas y adolescentes en los 
estamentos educativos del país. En concordancia 
con lo anterior, el trabajo de investigación, que 
aquí se presenta es un espacio en donde se le da 
apertura y cabida a los principios y el espíritu de 
esta ley, máxime cuando a través de este trabajo se 
busca la participación de todos los miembros de la 
comunidad educativa para la construcción del clima 
escolar, especialmente incluyendo a los niños, niñas 
y adolescentes.

 La ley 1620 de 2013 por medio de la cual 
se promulga el sistema nacional de convivencia 
escolar y formación para el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos y la prevención 
y mitigación de la violencia escolar. Como en los 
casos anteriores, los del desarrollo jurídico, primero 
se cita el articulado de la ley y se procede al análisis 
de la misma. Para realizar el análisis de la presente 
ley se recurre a mostrar los resultados en función 
de las debilidades, oportunidades, fortalezas y 
amenazas. Debilidades: El sistema está diseñado 
para el tratamiento preventivo de los conflictos, pero 
no describe un proceso de formación para el mismo 
fin. Se considera que entre humanos siempre habrá 
conflictos, lo importante debe ser educar para la 
resolución pacífica de estos (considerando, ley 1620 
de 2013, p.1)

Oportunidades: La ley de convivencia 
escolar pone en contacto a una escuela con otra 
en relación con el tema de convivencia por cuanto 
abre espacios para la conformación de comités de 
convivencias escolar ya sean municipales, distritales 
o departamentales (capítulo 2 artículos 13- 21 de 
la ley 1620 de 2013). También la ley 1620 de 2013 
es oportuna por cuanto permite la inclusión de 
miembros externos a las instituciones educativas para 
hacer aportes de acuerdo la necesidad de las escuelas 
(capítulo 2, articulo 17, parágrafo 2) en el artículo 
19 referente a las actas de convivencia de todas las 
sesiones de los comités, pueden constituir archivos 
o elementos de estudio del tema de la convivencia 
escolar, es decir las actas se pueden convertir en tema 

de investigación. Por otra parte, de alguna manera la 
ley 1620 de 2013 se convierte en una ruta para la 
formación ciudadana y de derechos humanos. Este 
aspecto puede promover el fortalecimiento de la 
convivencia escolar (párrafo uno, considerandos de la 
ley 1620 de 2013, p. 1). Otra oportunidad que ofrece 
la presente ley está enmarcada en el artículo 36, en 
el aparte denominado acciones del componente de 
promoción. Representa una oportunidad al respetar 
la autonomía institucional reconociendo que es en 
la escuela donde se deben concentrar las acciones 
para fortalecimiento del clima escolar. Cabe señalar 
también que la ley en mención introduce un nuevo 
lenguaje al cual la escuela debe adaptarse teniendo 
en cuenta los nuevos contextos locales, nacionales e 
internacionales (artículo 39). En adición a lo anterior, 
ajusta al escenario escolar con el panorama del delito 
penal en caso de situaciones graves. (situaciones tipo 
III, artículo 40). Fortalezas: Enmarca la convivencia 
escolar como un asunto que atañe a todas las 
instituciones educativas, es decir, como un asunto 
de todos y de interés general sobre el particular 
por cuanto busca crear sinergia entre instituciones 
educativas. En breve esto puede representar una red 
de redes de convivencia escolar. Imagine el lector 
un encuentro en donde cada institución exponga 
su experiencia en materia de convivencia escolar, 
lo cual puede ser muy útil para otras instituciones 
educativas. Como si fuera poco, esta ley involucra 
estudiantes como agentes de cambios al ser 
mediadores o conciliadores. Es una gran fortaleza 
por cuanto cada estudiante conoce más de cerca las 
necesidades de sus pares. (artículo 42, parágrafo). 
Otra fortaleza encontrada en el curso de búsqueda 
de la ley referenciada se haya en el artículo 48, 
en el cual se describe sobre reconocimiento para 
desarrollar proyectos de investigación y estrategias 
pedagógicas.

 Amenazas: El documento no es claro sobre la 
pretensión de solicitar  información sobre resultados 
de pruebas oficiales y no oficiales y la relación de 
este aspecto con el asunto que aquí se trata el cual es 
la convivencia escolar. Se considera que de alguna 
manera es excluyente en el sentido en que se pone 
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la mirada sobre los mejores puntajes de la prueba 
saber (capítulo 1, artículo 5 ley 1620 de 2013) En 
otro sentido, se corre el riesgo de dar a conocer 
información muy delicada de la vida privada de las 
personas, específicamente los casos que involucran 
intimidad y confidencialidad de datos personales. 
(artículo 19, parágrafo, ley 1620 de 2013, p. 7). 

Llegando a un contexto mucho más reciente del 
desarrollo de la política de la convivencia y clima 
escolar, se pasa ahora a la última fase y es el definido 
por la ley  1732 de 2014, por la cual se establece 
la Cátedra de la Paz en todas las instituciones 
educativas del país, con el propósito de fortalecer 
la convivencia y los ambientes escolares (clima 
escolar) instaura una nueva asignatura en el pensum 
académico flexible a las necesidades del contexto 
de cada establecimiento educativo tal como lo 
indica en el Artículo 3° , este será: “un espacio de 
reflexión y formación en torno a la convivencia con 
respeto, fundamentado en el artículo 20 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos”. 
Artículo 1°, Parágrafo 3°, asimismo, “la Cátedra 
de la Paz tendrá como objetivo crear y consolidar 
un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo 
sostenible que contribuya al bienestar general y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población” 
Parágrafo  2°, todo ello “con el fin de garantizar la 
creación y el fortalecimiento de una cultura de paz 
en Colombia, establézcase la Cátedra de la Paz en 
todas las instituciones educativas de preescolar, 
básica y media como una asignatura independiente”. 
Artículo 1°.

Es de resaltar de esta nueva ley la preocupación 
y la intención de las instancias gubernamentales por 
la creación de espacios para la reflexión que conlleve 
a una sana convivencia en los entornos escolares y 
la percepción de un clima escolar agradable, que 
promueva  en lo posible el bienestar y  la calidad de 
vida de la población en general.

Como se pudo verificar en los apartes anteriores 
se describió el desarrollo de la política del clima 

escolar, desde lo jurídico, es decir, lo constitucional, 
hasta donde éste último es representado por el 
surgimiento de la ley 1732 de 2014. 

No obstantes, existen otros programas de 
orientación expedidos por el MEN que de alguna u 
otra manera han contribuido en la formación de la 
convivencia en el contexto escolar. En este sentido, 
en la Tabla I se sintetiza los principales programas 
de orientación expedida por el MEN  sobre la 
convivencia y que directa e indirectamente aborda el 
clima escolar, análisis que ilustra la comprensión de 
estas contribuciones.

Tabla I. Programas sobre la convivencia  expedidos por el Ministerio de Educación Na-

cional.
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Cada uno de los anteriores programas emitidos 
por el MEN, han sido desarrollado con el propósito 
de fortalecer la convivencia en los contextos 
escolares en el país, sin embargo cabe preguntarse 
¿ por qué aun en los establecimientos educativos a 
nivel nacional se evidencia ambientes escolares que 

prima la violencia, el bullying, la discriminación 
entre otras variables que conllevan a la percepción 
de un clima escolar negativo? Interrogante que sin 
lugar a duda es tema de estudio en muchos lugares 
del país. 

Conclusiones

Se puede concluir que el desarrollo de la política 
del clima escolar que aquí se presenta, ha sido el 
resultado de una línea de tiempo jurídico definido por 
la secuencia de inicio desde lo constitucional pasando 
por diversas leyes como, ley general de educación 
(1994), ley 1098 o código de infancia y adolescencia 
(2006), ley 1620 o ley de convivencia escolar (2013), 
ley 1732 de 2014. Los distintos ordenamientos 
jurídicos que aquí se han descrito hacen referencia 
básicamente a la convivencia en las escuelas, pero en 
cuanto a clima escolar la referencia es escasa. De ahí 
que todo el ejercicio analítico incluido en el presente 
estudio del marco legal del clima escolar, da pie para 
considerar que se hace necesario tener en cuenta la 
inclusión de otras perspectivas para el abordaje del 
tema. Tales perspectivas deben abrir espacios para 
la participación de toda la comunidad educativa 
en la construcción de su propio clima escolar, 
para considerar los contextos escolares únicos y 
particulares, además de fortalecer los procesos de 
enseñanza y aprendizaje y la relación armónica con el 
ambiente natural de la escuela. Por ello, la propuesta 
que aquí se presenta se sujeta y se somete a todo 
el ordenamiento jurídico de orden constitucional, 
legal y de códigos de normas a los que haya lugar, 
a medida que se desarrolla la investigación. De 
acuerdo con lo anterior, el ejercicio de análisis ya 
es un punto de partida de la investigación en el 
sentido de representar una pesquisa o revisión del 
marco jurídico para estimar la novedad del tema 
de investigación, “Prácticas pedagógicas y clima 
escolar en las instituciones educativas rurales de 
Cartagena de Indias, Colombia” 
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